
 

 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL VENECIA – ANTIOQUIA 

Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

INTERLOCUTORIO: 195 

PROCESO: EJECUTIVO   

DEMANDANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A., BBVA 

DEMANDADO: FLOR ÁNGELA DEL SOCORRO CADAVID 

CORREA 

RADICADO: 05861-40-89-001-2022-00025-00-00 

ASUNTO: APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO   

 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito aportada por la parte actora no 

fue objetada dentro del término del traslado y una vez verificada se encuentra 

ajustada a derecho, se torna procedente impartirle aprobación. 

 

Lo anterior de conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
CÉSAR AUGUSTO BEDOYA RAMÍREZ 

JUEZ 

 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

VENECIA - ANTIOQUIA 

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) se 

notifica a las partes la presente providencia por 

anotación en Estados Nº 85 

 

Venecia (Ant.) 15 de noviembre de 2022 

 

                    

YEISON F. ARANGO YEPES 

SECRETARIO 


